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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTICUATRO, DOS MIL 

DIECISIETE, CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A 

LAS DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                José Ángel Acon Wong 

Vicepresidenta Municipal                         Gricelda Vargas Segura 

 

 

 

Regidores Propietarios 

 

Luis Roberto Cerdas Jiménez 

Manuel Briceño Saborío 

 

       

 

Regidores Suplentes 

Ana Maricel Brenes Quesada 

Milagros Pérez Jarquin 

Juan Gabriel Paniagua Espinoza 

Gerardo Alvarado Arce 

 

Síndicos Propietarios                                         Síndicos Suplentes              

Debbie Phillips Álvarez                                         
Evelio Ramos Chacon                                        Jenny Delgado Bermúdez                                                                                                                                                                                     

Victoria Ulate Briceño                                       German Bermúdez Chacón                                                                                

Ana Isabel Miranda Miranda                             Heiner López Chavarría  

Macario Montes Carrillo    

                                                 

  

 

 Regidores y Síndicos Ausentes 

Eliécer Delgado Salguera 

Irene Jiménez Bolívar 

 

                                       
                                                 

Secretaria  Municipal 

    Nayla Galagarza Calero 
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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión, al ser las cuatro y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde. 

 

PUNTO ÚNICO: Información general sobre Cruz Roja. 
Presidente Municipal, le damos la palabra a Diego Palma, Comité Auxiliar de la Cruz 

Roja, Cañas.  

Diego Palma, la presentación es con el fin de que tengan claridad de como trabajamos, 

cómo funciona la institución, los costarricenses no tenemos claro que es  Cruz Roja 

vemos  Cruz Roja como una ambulancia, el año pasado con el Huracán Otto el trabajo 

que realizamos, la dinámica, como se financia, como camina la Cruz Roja en Cañas es 

importante que ustedes lo conozcan como Concejo Municipal, como Cañeros, como 

vecinos que componen los 5 distritos de Cañas, es importante que como líderes 

comunales manejen la dinámica de la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cruz Roja es un proveedor de la Caja Costarricense del Seguro Social, le brinda el 

servicio a la C.C.S.S para trasladar a los pacientes. ¿Cruz Roja es una Institución 

Pública o Privada?  Cruz Roja es una institución privada.  
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 En medios de comunicación a nivel internacional hemos visto estos tres símbolos que 

significan ayuda humanitaria, el primero lo asociamos como la Cruz Roja, media luna 

roja se trabaja en los países islámicos y el diamante rojo; la cruz roja y el la media luna 

roja a nivel mundial estamos organizado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, a 

nivel mundial tenemos un Comité Internacional que regula el funcionamiento de las 187 

sociedades nacionales que existen a nivel mundial, la Cruz Roja es el movimiento más 

grande que existe en el mundo con 187 países, tenemos la Federación Internacional de 

la Cruz Roja así como la Sociedad Nacional, cuando escuchan Sociedad Nacional es 

cada uno de los 187 países.   
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 Actualmente tenemos 154 años de brindar el servicio a nivel mundial y en Costa Rica 

tenemos 132 años.  

Los 7 principios fundamentales en los cuales se rige la Cruz Roja son los siguientes:  
 

 

 Atendemos a cualquier persona que esté en una etapa vulnerable, independientemente 

si tiene o no seguro, nos fijamos en esa condición, en el momento que activan el 911 o 

al Comité Auxiliar, nosotros nos desplazamos a cualquiera de los distritos del cantón de 

Cañas a atender la emergencia. 
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 Desde el año 2014 conformamos un grupo de Whasap a nivel de Cañas, donde los 

encargados de atender las emergencias en el cantón, estamos en el grupo Bomberos, 

Fuerza Pública, Policía de Tránsito, Cruz Roja, Ministerio de Salud, SENESA, OIJ, 

Municipalidad, Enfermeras y Doctores del CAIS, solamente tratamos asuntos de 

emergencias del cantón, hemos visto que cuando ocurre una emergencia 

inmediatamente las instituciones de primera respuesta van desfilando hacia el accidente, 

con esto nos ganamos tiempo, nos damos apoyo y atendemos de una mejor las 

emergencias.  

En el Comité Municipal de Emergencias han felicitado a Cañas por cómo trabajan las 

emergencias, en Cañas prevalece nuestro eslogan “Ciudad de la Amistad” trabajamos en 

conjunto atendiendo las emergencias.  

 

 Nos adentramos en la Cruz Roja a nivel Administrativo, ¿Cómo trabaja? 
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 A nivel de Guanacaste no existe un edificio Regional donde maneje todo lo de la 

provincia, desde mayo del 2015 hicimos la gestión para que la Junta Regional se situara 

en Cañas, desde el edificio del cantón trabaja Cañas como auxiliar y la Junta Regional, 

se maneja la parte Administrativa y operativa de la Cruz Roja, estamos realizando la 

gestión para la compra del lote para construir el edificio regional, el despacho del 911 

seria en Cañas quiere decir que desde Cañas se van a despachar las emergencias de toda 



 
Período 2016-2020   

Acta 24  Sesión Extraordinaria 15 de junio 2017 

7 

 

la provincia, es importante para Cañas y ustedes como Concejo Municipal lo conozcan, 

¿Cómo trabaja actualmente el 911? La llamada entra a un “call center”en San José, le 

realizan una serie de consultas, luego la información viaja hasta Liberia donde se 

encuentra la satélite, está el despacho de comunicaciones desde ahí avisan a la Cruz 

Roja que se desplace al lugar de la emergencia.  

 

Tenemos la responsabilidad de atender las 26000 personas que viven en el cantón, 

cualquier emergencia o accidente que ocurra en los diferentes distritos de Cañas y 

nosotros los traslademos al CAIS a nadie se le cobra, se hace de una manera gratuita 

con el usuario; el Concejo Municipal nos ha apoyado do años atrás con ayuda 

económica para lograr sufragar estos gastos, atendemos emergencias de la C.C.S.S, 

accidentes de tránsito y actividades comunales que las Asociaciones de desarrollo, 

juntas de educación nos solicitan. 

Actualmente somos 71 miembros activos del Comité, de estos 71 miembros solamente 

11 son asalariados 60 son voluntarios, de esto 11 asalariados tenemos una miscelánea, 3 

oficiales operativos que son los que reciben las llamadas, tenemos 5 conductores para 

atender los 5 distritos (2 de día y 3 de noche), a nivel de voluntariado tenemos 3 

conductores activos los otros 50 en las diferente secciones (socorrismo, juventud, 

motorizada) para Cañas tenemos 15 conductores y 5 vehículos, actualmente un vehículo 

tiene un costo de ₵30.000.000,00 (treinta millones de colones)  cada uno, la vida útil de 

una ambulancia es de 15 años, ganamos algo de dinero cuando trasladamos usuarios de 

cualquiera de los distritos de Cañas a un centro médico, la C.C.S.S. nos paga el 

kilómetro a ₵ 384.000 colones la hora de espera ₵ 2.212.00, del CAIS al Hospital de 

Liberia la Cruz Roja gana ₵ 40.000.00 colones, llevar a un paciente de Chorotega a cita 

al Hospital México nos ganamos ₵ 130.000,00 colones, solamente en estas instancias 

ganamos algo de dinero.  
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 El 12 de Octubre cumplimos 50 años de estar en Cañas, en el marco de esa celebración, 

hemos pensado en realizar una subasta ganadera o feria para obtener recursos para la 

compra de equipos. 

La Caja Costarricense del Seguro Social adquirió aproximadamente 60 equipos de 

inmovilización completos los cuales fueron ubicados en los Ebais del Cantón, 

realizamos simulacros, el año anterior realizamos protocolos en el Ebais de Bebedero, 

Clínica de Cañas y en el CAIS, queremos ir incentivando realizar protocolos y 
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simulacros, si existen una brigada en el CAIS vemos errores y esos errores hay que 

atacarlos, informar la gente, tenemos falencias de equipo.  

 

 

 

 

 

A nivel de los centros educativos deberían de contar con un plan de Salud Ocupacional 

y Plan de Emergencias, existe un decreto ejecutivo donde exige a los centros educativos 

a contar con esos instrumentos; hemos conversado con la supervisora del MEP y con la 
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Dirección Regional para colaborarles a que cuenten con esos instrumentos y puedan 

optar por el permiso de funcionamiento que no tienen, les estamos colaborando con esos 

dos insumos (Plan de Salud Ocupacional y Plan de Emergencias) para que estén a Ley, 

a raíz de esto la Cruz Roja está realizando un plan de formación y capacitación a las 

brigadas en los centros educativos, es un trabajo que estamos realizando en alianza con 

el Ministerio de Educación.  

A nivel del Comité Municipal de Emergencias, hemos entrado fuerte a la conformación 

de los Comités Comunales de Emergencia, existe la Comisión Nacional de 

Emergencias, el Comité Regional de Emergencias, el Comité Municipal de Cañas y 19 

Comités Comunales, nos permite que en una eventual emergencia comunicarnos con los 

diferentes Distritos, teniendo las estructura de los Comités Cantonales en las 

comunidades y el Comité Municipal empoderado si ocurre una emergencia rápidamente 

vamos a dar el recurso (víveres, hora maquinaria, materiales) para atender la 

emergencia; durante la emergencia de Huracán Otto muchas personas criticaron el 

accionar del Comité Municipal de Upala. ¿Por qué Upala no reacciono en la 

emergencia? desafortunadamente muchos de los miembros del Comité Municipal de 

Emergencias de Upala fueron damnificados por lo que no tuvieron capacidad de 

respuesta, el Comité de la Cruz Roja de Upala quedo inhabilitado, se gestionó un 

terreno y la Comisión Nacional de Emergencias va a construir un edificio nuevo a la 

Cruz Roja de Upala. 

Mes a mes nos reunimos representantes de las diferentes instituciones para tomar 

decisiones e ir monitoreando, actualmente estamos trabajando en la conformación de los 

diferentes Comités Comunales que faltan, en caso de una eventual emergencia; ustedes 

se preguntaran ¿por qué se manejaron lo vivieres desde Cañas en la emergencia de 

Otto?, se centralizo aquí porque es donde se encuentra la Junta Regional en Cañas, 

desde aquí se tomaban las decisiones, esto ayudo mucho para coordinar las diferentes 

acciones en todo Guanacaste, tenemos alianza con el MEP, el programa “yo me apunto” 

estamos trabajando con la Dirección Regional de Cañas, llevarles charlas y 

capacitaciones a los diferentes centros educativos, este es programa para que los 

muchachos se mantengan en las aulas, que los estudiante se motiven, Cruz Roja tiene el 

programa de Juventud.  
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La Municipalidad de Cañas para el año 2016, nos asigna ₵5.000.000,00 (cinco millones 

de colones) para combustible, para este año 2017 nos asignó ₵ 7.500.000,0 (siete 

millones quinientos mil colones) gracias a la aprobación del Concejo Municipal en 

pleno podemos seguir prestando servicio en Cañas, todo lo que atendemos en los 5 

distritos y lo trasladamos al CAIS, los casos se pudieron solventar en gran medida con 

el dinero del combustible que fue donado por la Municipalidad, muchos quizá no 

conocen como manejamos lo del combustible, la Municipalidad a través de tesorería 

confecciono una boleta que indica el convenio entre la Municipalidad de Cañas y la 

Cruz Roja de Cañas.  
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Modificaciones de la Ley 19.234: 
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Presidente Municipal, ¿Alguna pregunta que tengan los compañeros Regidores o 

Síndicos? Tiene la palabra Gricelda. 

Regidora Propietaria Gricelda Vargas, Cuándo trasladan por ejemplo a tres pacientes 

en un solo viaje al mismo lugar ¿solo les pagan un viaje? 

Diego Palma, Correcto, nos pagan ₵ 130.000,00 colones, sean uno o más pacientes nos 

pagan un único viaje, hemos visto como la Caja Costarricense del Seguro Social se ha 

ido equipando de busetas para traslado de pacientes, en teoría la C.C.S.S se ahorra 

bastante dinero porque no nos paga a nosotros, pero va en deprimento del paciente 

porque en el mismo viaje trasladan a mayor cantidad de personas.  

Presidente Municipal, estamos para ayudarnos unos a otros, esperamos continuar 

trabajando juntos. 

Diego Palma, agradecerles de parte de Cruz Roja por la confianza a la institución, 

esperamos que todos los años nos continúen colaborando con el aporte económico que 

tanto nos beneficia para realizar los traslados de los diferentes distritos hacia el CAIS, el 

cual es el centro médico más cercano, el respaldo que nos dan nosotros como gesto de 

agradecimiento a la Municipalidad y al cantón lo invertimos y asumimos formar a las 

comunidades y a los centros educativos.  
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Al ser las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos se da por finalizada la 

sesión. 

 

 

 

Lic. José Ángel Acon Wong                                    Nayla Galagarza Calero  

Presidente Municipal                                           Secretaria del Concejo Municipal
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